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Expediente EXA N° 8135/2019 
Resolución CD—EXA: 301/2019 

Salta, 21 de junio de 2019 

VISTO: 

Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Inscripción de 
Interesados para la cobertura de un (1) Cargo Interino en la categoría de Auxiliar docente 
de Segunda Categoría para la asignatura Química Analítica Instrumental con extensión de 
funciones a Química Analítica II, de las carreras de esta Unidad Académica, y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha tomado conocimiento que la Mag. Haydeé Elena MUSSO, se encuentra 
en uso de su Licencia Anual Ordinaria, por lo que no podrá participar en esta convocatoria. 

Que, el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 12/06/19, constituido en 
Comisión elabora el siguiente despacho, que como Consejo Directo, aprueba por 
unanimidad: "Visto la presentación sobre tablas y el pedido verbal de representantes del 
Departamento de Química, esta Comisión agregar a la Comisión Asesora a las docentes 
Dra. Mirta Elizabeth DAZ, Lic. Lilian DAVIES y Esp. María Antonia TORO". 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Sustituir a la Mag. Haydee MUSSO y tener por incorporadas a las docentes: 
Dra. Mirta Elizabeth DAZ, Lic. Lilian DAVIES y Esp. María Antonia TORO a la Comisión 
Asesora del llamado a Inscripción de Interesados convocado mediante RESCD-EXA N° 
196/2019, de acuerdo a lo expresado en el exordio de la presente; la que quedará 
conformada como seguidamente se indica: 

TITULARES 	 SUPLENTES  
Ramón Antonio FARFÁN 	 María Luciana BRITOS FABIAN 
Marcelo Alejandro JURADO ZAVALETA 	Lilian DAVIES 
Mirta Elizabeth DAZ 	 María Antonia TORO 

ARTICULO 2°.- Notifíquese fehacientemente a los miembros titulares de la Comisión 
Asésora (Art. 1°) y a los postulantes inscriptos a fs. 31. Hágase conocer con copia a las 
restantes personas mencionadas en el Artículo 1° y al Departamento de Matemática. 
Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de Docencia. 
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